
opinión PÁGINA 2 CONCEPCIÓN Jueves 5 de septiembre de 2024 
  

Editorial   

Sobrepeso y obesidad en los niños 
Diversosestudios han indicado que Chile es uno delos paísesdon: 

de gran parte dela población, yen especial los niños y adolescentes, 
enfrentan sobrepeso, obesidad y malnutrición por exceso. 

Probablemente el acceso ala comida esté resuelto en cantidad, pe- 
ronoen calidad y allí también está parte dela explicaciónconrespec 
toal exceso de peso que tienela población. Tal vezestáligado alacon: 
ducta y al crecimiento que viveel país a partirde la década delos 90, 
que abrió una nueva forma de vida a las familias, Un estilo en que el 
sedentarismo y el consumo de comida chatarra han sido detonantes 
deestas peligrosascifras, porque Chile ocupa el primerlugaren Amé 
rica Latina en obesidad infantil y un sexto lugar en el mundo. 

Buena parte de los chilenos tiene dificultades con el sobrepeso, 
cuyos efectos son de alto costo para 
la salud y también para la econo- 
mía. Cada vez aparecen a más tem- 
prana edad enfermedades de adul 
tos como diabetes, hipertensión y 
problemas cardíacos. Asimismo, la 
obesidad infantil puede ocasionar 
disminución de la autoestima, ap- 
nea del sueño, aumento de lesiones 
articulares, problemas cardíacos y 
respiratorios, además de problemas 
al hígado. En paralelo, la Cepal esti- 
"ma que en Chile se pierden un millón y medio de días al año debi- 
doalas enfermedades y trastornos que están asociadosalexceso de 
peso y a la obesidad. 

Junto con la alimentación excesiva en grasas y azúcares, hay 
bajo consumo de frutas y verduras, lo que se suma a la poca activi- 
dad física de niños y adultos, porlo cual el sedentarismo tiene efec- 
tos muy negativos en los problemas de salud de la población. 

El Mapa Nutricional que elabora la Junta de Auxilio Escolar y Be- 
cas (Junaeb), ha alertado sobre los hábitos de alimentación de losni- 
ños. Primero básico es el nivel escolar que presenta mayores 
centajes de obesidad, con el 23,9%. En kínder, el 22,1% de los niñ 
esobeso;en prekínder,el 21,30% y en primero medio, el 16%.Los ni- 
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Más del 50% de los niños de entre cinco y 

siete años tienen obesidad o sobrepeso, lo 
que se ha transformado en un problema 

de salud, que se acentúa por malnutrición 
y de vida sedentarios. 

   

ñostienen una mayor prevalencia de obesidad en todos los niveles, 
respecto de las niñas, y se determinó que en las regiones del sur el 
problema está más acentuado que en la zona norte. 

De acuerdo con Junaeb, el 74% de los estudiantes se encuentran 
enssituación de vulnerabilidad, con un 18% en situación de pobreza 
extrema La mayoría delos alumnos de educación pública dependen 
de la alimentación que se entrega en las escuelas como su principal 
fuente de nutrición diaria. Pero también hay que procurar que sean 
alimentosmutritivos y de calidad, algo que no siemprese logra cuan- 
doesos niños llegan asu hogaro cuando salen consus padres y visi- 
tan los locales de comida rápida. Hoy más del 50% de los alumnos 
de entre cinco y siete años tienen obesidad osobrepeso, lo que se ha 

transformado en un problema de sa- 
luden Chile, quese acentúa cadaaño 
como resultado, en parte, de hábitos 
de vida sedentarios, que incluyen po- 
ca actividad física y dietas alimenti- 
ciassobrecargadas en calorías. 

La Organización Mundial de la Sa- 
lud ha clasificado a la obesidad como 
una enfermedad primaria y una pan- 
demiadelsiglo XXI y el Ministerio de 
Salud ha tomado medidas al respecto, 
como es la “Estrategia Nacional para 

detener la aceleración de la obesidad en la niñez y adolescencia”, 
trabajando en unplan que abarca hasta elaño2030.La estrategia que 
busca acompañar a niños, niñas y adolescentes en su nutrición, co- 
moincorporar sellos “Altoen” en productos ofrecidos en los locales 
decomidarápida. Paralelamente, las proyecciones indican quesino 
se toman medidas adecuadas, en Chile la tasa de obesidad en niños 
y niñas podría aumentar aumente en 2,7 puntos porcentuales 
anualmente hasta el año 2035. 

Entre los desafíos se encuentrael trabajo intersectorial que requie- 
rela colaboración de diferentesestamentos, manteniendo un traba- 
jocoordinadoqueserá crucial para eléxito a largo plazo. Es momen- 
to de que las familias también tomen medidas al respecto. 

  

  

Subir los estándares de la profesión 
Lacredibilidad pública enla profesión de abogacíase encuentra gra: 

vemente afectada. Casos recientes, como el de Hermosilla, han rea- 
bierto el debate sobrela regulación ética de quienes ejercen el derecho, 
subrayando la necesidad de un cambio profundo. Se requieren medi 
das más estrictas y vinculantes que aseguren que quienes ejercen es. 
ta profesión lo hagan con el más alto grado de integridad. 

Es fundamental distinguir entre regulación ética y normativa. Las 
conductasimputadas a Hermosilla no sólo son contrarias a la ética, si- 
no que también constituyen delitos. Aunque la ley regula la profesión 
jurídica, la pregunta es si ese estándar es suficiente. Los hechos de. 
muestran que no lo es, 

El delicado rol que desempeñan los 
profesionales del derecho, dado el de- 
sequilibrio de información entre clien- 
te y abogado, requiere una confianza 
en quienes tienen la responsabilidad 
de defender los intereses jurídicos. La 
mala conducta de un abogado nosólo 
perjudica a sus clientes, sino que ade 
más erosiona la fe en el sistema legal. 
Comoloseñala Kant, la mentira nosó- 
lo afecta a quien es engañado, sino que hiere la misma institución de 
la veracidad. Así, cuando un abogado traiciona la confianza de su clien: 
te, socava la credibilidad en todo el sistema jurídico. 

La naturaleza adversarial de la mayoría de los conflictos legales 
implica que el éxito de una parte se traduce en la derrota de la otra. 
Si un abogado recurre a prácticas deshonestas para obtener un ve 
redicto favorable, se mina la capacidad de los tribunales para admi 
nistrar justicia de manera justa y equitativa. El argumento clásico 
de que los profesionales del derecho deben presentar todos los an- 

Si un abogado recurre a prácticas 
deshonestas para obtener un veredicto 

favorable, se mina la capacidad de los 

tribunales para administrar justicia de 

manera justa y equitativa. 

ción de justicia y crean un entorno donde las contrapartes se ven in 
centivadas a recurrira tácticas similares. Esto genera un ciclo vicioso 
queafecta a todo el sistema. 

Porlotanto, es esencial que los estándaresen la profesión legal supe 
ren los mínimos normativos. Este mejoramiento no se logrará sin una 
regulación efectiva, transversal y vinculante, en línea de la propuesta 
del Colegio de Abogados. Las sanciones morales y la expulsión de los 
colegios profesionales no son suficientes. Es necesario implementar 
sanciones efectivas y disuasivasque,en los casos más graves, puedan lle- 
vara lasuspensión o cancelación definitiva dela licencia para ejercer. 

¿Quién debería tener la potestad pa 
ra sancionar las faltas a la ética profe 
sional? Sabemos que esta discusión no 
essencilla, ya que involucra aspectosre: 
lativos ala libertad de asociación, entre 
tros. Sin embargo, las legítimas preo 
cupaciones sobre otorgar poderes san 
cionatoriosalos colegios profesionales 
no debenimpedimos avanzar hacia un 
sistema que sancione universalmente 
las faltas éticas. Esto es una necesidad 

nosólo para quienes recurren a un abogado, sino también para el sis 
temaensu conjunto y para los profesionales que amenudo ven sure: 
putación empañada por las malas prácticas de algunos colegas. 

Sólo con unaregulación ética eficaz, quienes ejercen la abogacía po 
drán cumplir plenamente con el mandato que 

= les confiere la ley. ser verdaderos colaborado. 
resen la administración de justicia. 

tecedentes que favorecen a sus clientes para que el juez pueda to- SEBASTIÁN KAUFMANN 
mar una decisión informada, se desvirtúa cuando estas prácticas | 
cruzan la línea de lo ético y lo legal. Abogado 

Así, quienes actúan deshonestamente, distorsionan la administra- nl 
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Hermoseamiento del Mercado Municipal Es o de a 
dió Inversión en Estadio Camiones usarán 

sonal de la Municipali ha : E . 
dad de Concepción siesta será insuficiente vías alternativas para 
iaa [Ea ed Autoridades reconocen que el | evitar congestión 
y pintura del Mercado Cen- monto fijado para la remodela ' E tral, previo a las Fiestas Pa: ción del Estadio EsterRoa será in Aún con medidas en evalua: 
trias. Asimismo, se realiza el 
pintado del odeón dela Plaza 
Independencia Elalcalde Al 
fonso Urrejola hizo un lla 
madoalosciudadanosa pin 
tar las fachadas de sus casas 
durante el presente mes, pa: 
ra dar una mejor presencia a | 
la ciudad durante estas festi 
vidades.El programa de acti 
vidadesoficialesse dará aco 
nocer en los próximos días. 
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suficiente y podría superar más 
del doble de lo presupuestado en 
lalicitación. Elalcalde penquista, 
el seremi del Deporte y el presi 
dente del Consejo Regional coin- 
cidieron que los $12.500 millones 
definidosenlas bases serán sobre- 
pasados porlos valores que entre 
garán las empresas en sus ofertas 
económicas. Gobierno deberá fi 
nanciarlo para asegurar que la 
ciudadseasede de Copa América. 

141 años al servicio de la comunidad regional 

  

ción y en análisis de su factibili: 
dad, se dio inicio a la restricción 
vehicular en la Ruta 160 y Pedro 
Aguirre Cerda, entre Coronel y 
San Pedro de la Paz, una de las me 
didas que busca disminuir lacon- 
gestión por la suspensión del 
tránsito de trenes de carga y pasa- 
jerossobre el puente Ferroviario. 
También, se confirmaron acuer- 
doscon gremios de transporte pa- 
ra gestionar el traslado de carga 
por vías alternativas en los hora- 
rios de mayor tránsito vehicular. 

El seremi de transportes, Héc- 
tor Silva, indicó que en la prime- 
Tajornada de marcha blanca dela 
restricción vehicular se monito- 
reó el comportamiento de los 
conductores, lo que permitiráse- 
guir evaluando y mejorar en for: 
ma permanente esta medida an 
tes de ponerla en práctica efecti 
va. Equipos de fiscalización estu: 
vieron desplegados desde las 7 
horasen diferentes puntos. 
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Hoy OÍA 
HAREMOS DEPORTE 

FAMILIAR... 

VEREMOS POR LA TELE 
EL PARTIDO DE 

CHILE VS, ARGENTINA. 

Twitter Y +evira Hernández 

Ministerio de las Culturas (culturas_cl: Felicitamos a Elvira Her 
nández, ganadora del Premio Nacional de Literatura, cuya obra ilu- 
mina la escritura de las nuevas generaciones literarias que la reco- 
nocen como una gran referente en la modulación de la poesía del 
presente y del futuro 

Javier García Bustos Ojaviergarciabu:La última poeta mujerenre- 
cibir el Nacional fue Gabriela Mistral, 1951. Hoy lo recibe Elvira 
Hernández, quien firmó con seudónimo La bandera de Chile, 1981. 
Había estado detenida en el Cuartel Borgoño. Jorge Guzmán le dijo 
que no usara su nombre real: María Teresa Adriasola. 
Nona Fernandez (¿NonaFemandez: Con La bandera de Chile ta 
tuada enel corazón, se celebra el Premio Nacional de Elvira Hemán: 
dez. La segunda poeta después de Gabriela Mistral. ¿culturas_cl 
(DAutorasChilenas 
María Elena Rubilar O2mane_rubilanDespuésde 73 años, una mu 
jerrecibe el Premio Nacional de Literatura después de Gabriela Mis- 
tral yes Elvira Hernández, pocta chilena que con su bella reflexión 
y freyectoria, ha tensado parte dela historia de st pa llamada 
Chile. 
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